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25 cénts. número 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVEHTfiPíOlA OFICIAL 

Luego que loa Srea. Alcaldes y S se retimos reciban 
loa nnmeroa del HOLKTÍN 9:16 correspondan a! dis
trito, diapotúnin qae ee fije un ejemplar 211 el sitio 
di coatum'brti, rioaiie pemaneceni liaeta él recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán, de conservar los BOLK-
I-INKS coleccionados ordenadamente para na encua-
dercación, que deberá Teriflearae cada año. 

s:-: mim LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be sracribeaa la Impronta de la Diputaoitfn provincial, 4 4 pe
setas 50 céntimos '^I trimentre, 8 pesetas al semestre y 1» pesetas al 
año, pagadas si solicitar la suscripción. 

Números sueitoa ^céntimos de peseta. 

ADVEKTSSCIA ED1TOBIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insorta-
r&n oAcialmente; asimismo cunlquier snnncio con
cerniente al senricio nncional que dimane de lan 
mismas; io de interés particulnr previo el pa^o ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 15 de Mayo) ; 

DEL CONSEJO DE VINISTROS 

SS. MM. el Rey y la" Reina Re
pente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familiu continúan a i n ¡ novedad en-

: s a ' i n i p o r t i i D t a ' M l a d : ' " ' 

"GOBIEENO DE PKOVINOIA 

KECáKTAÜÍA " .•.. ' . . 
A'egociatlo 3." [^'"•••"'F'I' 

Ségúo trié participa "el-AleatíJí! de. 
Cacubeloti el dia ¿1 dtl'próximo pasa
do Abril, desapnreció de'"aquelU 1c- . 
calillad el joven MaDUiíl Basante Ra-
dtignez, «in que á pesar de' la»' mu • 
chaVi gcstiniies practica.ias hayan 

: pudirlo averiguar ' su ; paradero;*, cu- ; 
• .vits .pemis P6r i ; ,las;:sig"uicrittííi::-0ílíid. 

17 ufios; estatura"rcgiilar, bjüs.cás-. 
" ta ños,' o a riz '̂y, boca tega I a res," ba r,b# 
, ti'mpi<taV-in<(r<^od9>¡raa|»c^'V«s-: 
.Ltia pantalón rié iiütia color avc!Jf:r:'a;" 
chaqueta dé p'afio claro;' botas •,e-

, gras'y-boina liejaro. ';s . r r - ~ > : - J -
Lo qué so hace público en este ' 

periódico oficial para c.•nucimieTitó 
<la las autoridades y fuerza pública-
dependiente de este Oubienic; eti- , 
trujjáudolo, COBO dn'ser habido,- cil
la Alcaldía de Cacábalos A fiu de que 

' lo reí-ujan sus padres;" 
* León 15 de Mayo d.- 1900. 

Él Oóhcruailúr, 
l lamón ToJ» l*«res ' 

"^untesf-
El dia 28 del mes actual, y hora 

de las ducií do la mauaiu:, tctsUv:! 
lugar en la .casa, de Ayuiítaíniento 
.do Vn|ilenueda, b:íji' la IVt'sHie:)'.'.!?! 
di l Alcaldo de dicho Müi.iúipio, y 
con apist.cncia de un empleado del 
r-mo ó de una pareja de la Guardia 
civil, la subasta do l'J'SüU metros 
cúbicos de madera do huya, proce
dente di» corta fri'Udnleata eu el 
monte Valdehoyo, riel pueblo de 
Morffovejo, y depositados en potlor 
del ¡'residente de lu Junta adtninis 
trativa de dicho pueblo, b-ijn a) tipo 
de tasación de 6l'S3 pesetas. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos, en ta parte qtie tei'g-a 
"¡dicación, se sujetarán al pliegoTie 

- condiciones publicado en el HOLETIN 
OFICIAL de la provincia corresp-.>u-
dieute al dia 20 da Octubre último. 

Lo que he dispuvs'.o se publique 
por medio del presente anuncio para 
general conocimiento. 

León t de Mayo de 1»00. 
. . El Gobernador. 

: l l a a s á n T o J . l ' é m 
# 

» # 
El día 4 de Junio próximo/y hora 

de las doce de 'la marnoa, tendrá 
logaren la casa de Ayúntamieñtó 
de Almauza, bajóla presidencia del 
Alcalde "de dicho Municipio, y coa 
asisteuc ¿ de uo empleado del ramo. 
ó de uuá pareja <tcría Guardia civi!",' 

su basta de -7' 398 . metros cúbicos 
de madera de roblé y de 15 estéreos 
de lefias, procedentes <la ocho robles 
arrancados por el viento en 'él inoü-
te de aquella villa denominado ..' La 
Cota», siendo el. tipb'dé tasación de, 
,103 pesetas 7b céntimos. - '."P 

La subasta ..y disfniie.de (lichosi 
productos, éu. la ' piicW que tenga: 
aplicación, se.snjetarán al pliegro de 
condiciones publicado eír el Bu LISTÍN 
oricuir de -la provincia ci.rrespon -
il:eute a! dia 20 de Oútnbr'e.úftiiiio.-
> Loque he lii.-poi'sto se publique, 
por medio del presente anuiicio para 
general conocimiento. 

León 8 de Mayo de 1900. 
El GotMrnadar, 

' G l A n ó n T o j . ' P é r e x 
'# 

* . # - ' - . 

El dia 4 tle Junio pióximo, y liará 
d'i las doce de la mañana, teódri 
lugar ea íá casa do Ayuntamiento 
de Oisiierníi, b-Jo la ¡irosidencía del 
Alcalíie dé dicho .Miiñioipio, y oou 
lifeistoiiciiv de mi einpieado' del .ramo 
ó de una pareja de la Guardia civil, 
la subasta de 0,417 metros cúbicos 
de mudera do haya y de un esroveo 
de leña, procedentes de corta frau-

' duleutaen el Hayedo, «Monte Orati-
; de», del pueblo do Fuentes de Pefla-
, corada, y depositado en poder del 
I Presidente de la Junta administrati-
• va del mismo pueblo, siendo e! tipo 
: de tasación de 2 pesetas 83 céntimos 
I La subasta y disfrute do dichas 
j productos, en la parte que tenga 
• aplicación, se su|etaril;i al pliogo do 
I condiciones publicado en «1 H u t E T Í s 
i OFICIAL de l:i provincia correspon 
' diente al dia UÓde Octubre último. 

Lo que he dispuostc. se publique 
¡::>r medio del presenta anuocio para ; 
general ennocirniento. 

León 8 de Mayo de 1900. 
El ooljomador, 

I taauMi T e J » P e r e s 

DON ENRIQUE UNTAUPIEORA Y CRESPO, 
INOBNIERO JEFE OEL DISTE1TO líINK-
ttO DE ESTA PROVINCIA. 

| • Ht'go'saber: Que por D. Felipé 
: Blanco Herreros, vecino de Barruo-
! lo, se ha presentado en el Gobierno 

civil.de esta provincia, éu el. dia'¿2 
f del mes do Marzo, á las siete y diez 

minutos de la noche, una solicitud 
de - registro pidiendo 12 perteneo- j 
cias para la mina de hulla llamada ! 
Coníancia, sita en término del pue- .' 
blo- de Saheró, Ayuntamiento de , 
Cistierna , paraju do las-Tercias, y 
linda N. terreñn mixto de Saberq 'y " 
Álejicoií al ¿OE: terreno coiiÚD del: 

"'pueblo «lo Alojico, al S.'con la Va-
". ¡liña-do S a g ú n . : E . con terféno;;' 
-• particiiíar de Sabero. Hácé la desig • 
. ̂ uación.de las.citadas lS! perteneo-.' 
•; ciás en lá forma siguiente: i : 
»: .' .Sé, teudrá :"por 'punto de. partida 

uno calicata situada eü las Tercias, • 
¡i UDUS 50.metros ai N . del roguéro 
dé la caiíali'ia; desde éste se medi-
ráu a\ S. óü metros, colocando la 1 .* 
estaca; dé ésta se medirán al Salien
te 150 metros, colocando la i . ' ; de. 
esta se medirán al N. 200 metros, 
colocando la 3.'; de ésta se medirán 
al O. 000 metros, y se colocará la 
4 de, esta se uiedirán al S. 200. 
metros, y se.colocarí la 5.", y do és
ta .-e miídirán f.l E. 4S0 metros, que.-
daiído asi cerrado ol perimotro do las 
V¿ pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto in-
loresado que tiene realizado el depó
sito ¡jreve.niilo por la ley , te ha ad-
tnit.i::.i dicha sdicitud, por decreto 
del Sr. Gobernador, siü porjnicio de 
tercero. Lo que so anuncia por me
dio del presente edicto para que en 

• el término do sesenta días, contados 
deude su fecha, puedan presentar en 

: el Gobierno civil sus oposiciones los 
; que se cunsideraren con derecho al 
! todo ó parto del terreno solicitado, 
! se¡.'ú:i previene el art. 24 de la ley 
! de mimería vigente, 
j t.'-ó i 25 de M-rzo do 1900.—S. 

Cantiitapiedra. 

Hago saber: (¿u? por D. Felipe 
Diez Vifiuela, vecino do Olleros, se 
ha presentado eu el Gobierno civil 
de esta provine a. en el dia 22 del 
mes de Marzo, ¡i las siete de la no
che, una solicitud (le registro pi
diendo 12 pertenencias para la mina 
de hulla llamada - Juliana, sita en 
término de los pueblos de S-ibero y 
y Alejico, Ayuntamiento de Cistier-
ra, paraje do las Raposeras y los 
Llanos. Hace la designación de las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por puntó dé partida 
n n » calicata tapada en la finca par
ticiiíar de José Fernández, veomo 
de S.tbero. desde la cual so meJiráa 
800 metros al O. 22° N . , y 200 me
tros al E. 20° M., y 300 metros al 
N . . y 200 metros ni M. , quedando 
asteorradq el per!metro-do las 12 
pertenencias solicitadas,-' V . 

--' Y habiendo fiecho constar este m-
1 teresado que¡ tiene realizado él de-
1 pósito prevenido por la;,leyese ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
deI Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
.tercero. Lo que so anuncia por me-

. dio.del presente edicto para que en 
-̂el térniino de sesenta días,contados 
desde en,fecha, puedan presentar en 
el (lobiérnó civil siis oposiciones los 
que se consideraran con derecho al 
todo ó parte did léneao solicitado, 
según previene el.crt. 24 de la ley 
de rriineiia vidente. 

León 24 de Marzo de 1900.—£. 
Canhlapiedrá. 

» » 
Hago saber: (Juo por D. Manuel 

García López, veciro i'e La Poní de 
Gordón, se hrt*préSf;rtado en el Go 
bienio civil de ísta proviriciii. en el 
dia 24 del cíes de Marzo, á las diez 

-y cincuenta y cinco minutos dala 
niüñana, una solicitud de registro, 
pidiendo 12 purtencucias para la mi
no de hierro y otros llamada í l Cas
tro, sit..i eu término del pueblo de 
Beberino. .iyuntamionto de La Pola 
de Gordón, paraje llamado tCrespas 
y o! Retorno», y linda por todos ai
res con terreno común. Hace la de
signación de las citadas 12 porte-
nencius en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata, con estaca, abierta en 
el centro de. dichos terrenos do las 
Crespas y elKetorno.desda el que se 
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C U E R P O N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S D E M I N A S DISTRITO DE LEÓN 

ANUNCIO (ID los operaciones |icric¡iiies de rgconnciiiiieUi'i, y en ta caso de jemurcaciin. qíi« empozará á pructicar el pergoi.»! facnltativo deeete D atrito en loa diaa y min«8 qaeee expr«g>«: 

Diaa 

21 de Mayo do 1900 
32 — 
85 — 
25 — 
26 — 

28 — 
26 -
29 — 
30 — 
30 — 
31 — 
31 — 

1 de Junio da 1900 
1 — 
2 . — 
¡i _ 
4 — 
4 — -
5 — 
b — 

M I N A S 

Josefa....... 
Dioias.. . . . . . . 
La Cabrera 
San Luis. . . ; . 
3. ' Integra... 
La Picota.... 
Gallarda..... 
Integra... . . . . 
4. ' Integra..., 
5. " Integra:... 
Precavida...., 
Inagotable... 
Pór te la . . . . . . . 
Oeocia......., 
Po tos í . . . . . . . . 
Continuación. 
Previsión 
Vigilante 
Necesaria...., 
Marta 
Sai! V i t u l . . . . . 
Rntillíli 

Hierro 
Idem. 
Idem.. . . . . . ' . 
Aluvión aurífero 
Hierro 
Idem... 
Zinc y plomo. 
Hierro.". 
l i o m . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
Idem. . . . . . . ' . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . 
Plomo y otros 
Hierro. . . . . . . 
Plpino y otros 

riutuixos 

Lucillo. 
Corporales. . . . . . . . 
I.as UÓJulas. . . . . . . . . 
Lago dé Carocedo.... 
Carril y La Barrosa... 
Friera..... ' ..., 
Sobrado y CoroilÓD... 
-obrado..;.;;'...'.!..; 
I d e m s 
Idem... . 
Ca barcos y Oastropetr 
Idem íil . 
Idem i d . . . . . . . . . . . . . 
Oeucia. . . . . . . . . . . . . . ¡ 
Idem...."-. ; 
I d e m . . . . . . . - . . . . . ; . . 
Idem.. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem';...; . . . 
S a n í V i t n U . ; . ; . ; . . . . 
Vil larrubin. . . . . . ." . . . 
I J e r n . . . : . ; ; . . . . .• 

A j n n t u r i e n t o s 

L u c i l l o . . . . . . . . . . . 
Trachas....,. . . . . 
Lago de LVucedo. 
Idem 
Idem.. 
Sobrado. 
Sobredo y l.'orullón 
Sobrado......"...11. 
Idem. . . . . ; . ' . . . . ' . . 
I dem. . . . . . . ' . . . . . . 
Sobrado y Oencia. . 
Idem I d . . . . . . . . . . 
Idem id. 
Oencia . . . . . . . . . . . 
M e m . . . . . . . . . . . . . 
Idem.... . . ; . ; . * . . ' . 
Idem 
Idem.. . . . . . ' . ' . . . ' . , 
Mem. 
Idem. . . . . . . . . . . . ; ' 
Idem;. . . ' . . . . ' . ; . , . 
Idem... 

BEGISTBADOBES 

D. José Rodrigues Ojea... 
» Juan Di mas Garmendia 
»' Nemesio de lá Torre y Hend ata 
• Francisco de Cea Bermúdez 
•: L'uaimir» Ztpa ta . . . . . . . . . . . 

Idem •• 
Idem 
I d e m . . . . . . ; . . 
I d e m . . . . . . . 
Idem. . . . . 
D. Pedro Echeverría 

> Pascual de Isaii Isasmeudi. 
Idem.. 
D. Casimiro Zapata. . . . . . . . . . . 
• Esteban Pueyo... 
1 Casimiro Zapata 
> Pedro Echeverría.;. 
'• Paicual de Isusi Isaameodi.. 

Idem.. 
D. Esteban Pueyo 

Joan Patau... 
Idem 

Vecindad 

León 
Abanto y Ciérvana 
Bilbao 

Santander 
Idem 
Idem... 
Idem..... 
Idem 
Idem.. . . . . . 
Bilbao 
Mem 
Mem 
Santander 
Bilbao 
Santander 
Bilbao 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Cacabeloa 
Id™., 

Bapnaantantaa en Leda 

No tiene 
D. Molías Fernándei Zancada 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
D. Gregorio Gutiérrez.. 
Idem 
Mem 
No tiene 
0. Uauual Blanco Pertej 
No tiene. 
D. Gregorio Gutiérrez.. 
Mem 
Idem 
D. Manual Blanco Pertejo 

> Gregorio Gutiérrez, 
Idem.. 

Hiñas eolindutn 

Ninguna 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo que se anuncia en cumpliuiieuto del »it. 31 de 1» vigente íej- de Minní; advirtiendo quejlas o'peracioaes serán otra vez anunciadas sí p.ir cualquier cirounstincia imprevista 1 0 [•udieri.ü dar prin
cipio en los días sefialados ó en loa siete siguientes. . " : • I 

León U de Mayo de 1900.—El Ingeniero Jefe, £ . Oanttltpiedra. > ', 



O F I C I N A S D B H A C I E N D A . 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
SS LA PROVINCIA D I LEÓN 

Por el presente, y en cumplimien
to de lo dispueeto en el art. 12 de la 
Instrucción de 26 'le Abril último 
para el servicio de la recaudacióo 
de C ü i i t t i b u c i o i es ó impuestos d e l 
Estado, y el procedimiento contra 
deudores á la Hacienda, se hace sa
ber á fin de que l l e g u e á conocimien
to de las autoridades admioistrati-
v»s y judiciales comprendidas en la 
2." Zona del [.anido de Astorga, Juez 
de instrucción y Registrador de la 
prepiedad uel tneocionadp partido, 
que D. Agustín Alonso Criado ha 
tomado posesión en el dia de a y e r 
del cargo de Recaudador de contri
buciones de la r e f e r ida Zona, para 
el que fué nombrado por Real orden 
del Ministerio del ramo de 20 de Ene
ro último; habiendo fijado su resi
dencia en Quintanilla de Somoza. 

León 12 de Majo de 1900.—El De
legado de Hacienda, P. S., Juan de 
Retes. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D B H A C I E N D A 
DB LA PROVINCIA DB LEÓN 

AX*COBOLX8 
Circular 

Suprimido por la ley de Presu 
puestos de 31 de Marzo último el 
recargo transitorio de 2l> por 100 
que gravaba el impuesto especial 
sobre «1 alcohol, esta Administra
ción de Hacienda lo hace público 
por medió de la presente circular á 
fin de que llegue á conócimieotodé 
los contribuyentes por dicho con
cepto y no ignoren que, de»de el dia 
l / d e Abril,fechada la nromulga-
ción'dé la citada le- , están exentos 
del pago del recargo expresado, que 

- deberá ser deducido del total impor-, 
te de los recibos de patentes del ac 
tual trimestre. ' " < - j 

León Ude HayodélflOO.—El M'M 
ministrador de Hacienda José M." ' 
Gnerro. _ _ _ _ _ _ _ _ ' ':¡ 

TESORERÍA DE HACIENDA ' i 
: ; DE LA PBUVUlCtA DE LEÓN ' '• "j 

, Anuncio -':;vl 
- Desde él dia 21 a l 3 l de' esté, mes ! 
"quedé abierto el págo én la Dépoei- ! 
taiia- Pagaduría de Hacienda de esta,' 
proviuciai durante las horas d é diez 
a dócé- d e la muSaua, de las nótnU 
ñas de premios de. cobranza,'de lásV 
contribucipnes rústica, urbana, in-

. düstrial é impuexto de minas,corres-
poñdiente al 2.* trimestre del ejer
cicio de 1899 4 1900. 

Lo que se hace saber para cono
cimiento de les perceptores, ¿ quie
nes se advierte que el último dia de 
este mea quedará defiuitivamente. 

. cerrado dicho pago, y. las.cautidades 
: no percibidas, serán, reintegradas al 
Tesoro. 

León 15 d e Mayo de 1900.—El Te-
Horero d é Hacienda, Pascual Sierr». 

Lo que se hnce público por medio 
del presente anuncio para conoci
miento de los contribuyentes, de los 
Ayuntamientos comprendidos den
tro de la expresada Zona, autorida
des municipales y judiciales de la 
misma y Juez de instrucción y Re
gistrador de la propiedad del men
cionado partido. 

León 15 de Mayo de 1900 — El Te
sorero de Hacienda, Pascual Sierra. 

D. Agustín Alonso Criado, Recau
dador de contribuciones de la 2.' Zo
na del partido de Aetorgs, en virtud 
de las facultades que le confiere el 
art. 18 de la Instrucción de 28 de 

Abril último para el servicio déla 
recaudadión de las contribuciones é 
impuestos del Estado, y el procedi
miento contra deudores á la Hacien
da, ha nombrado Auxiliares suyos á 
D. Cándido Sarcia Rio y D. Ansel
mo Meodafia Alonso; debiendo con
siderarse sus actos como ejercidos 
personalmente por el D. Agustín 
Alonso, de quien dependen. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para conoci
miento de los contribuyentes, de los 
Ayuntamientos comprendidos den
tro de la expresada Zona y autori-
dides municipales de la misma. 

León 15 de Mayo de 1900.—El Te
sorero de Hacienda, Pascual Sierra. 

ATUNTA1IIBNTOS 

TESORERÍA DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN I 
Hallándose vacantes los cargos de Recaudadores de contribuciones y j 

qne se expresan é continuación, se anuncia al público por medio del BO
LETÍN o n c i A L de esta provincia para conocimiento de aquellos que deseen 
obtener dicho destino, cuyas fianzas y premios de cobranza son los qne 
se reseñan: 

PMblos que la componen. CuguTMaatM. 

Recaudador.. 

. PARTIDO DE LA BAÑEZA 
/Alija de los Melones.... 
Quintana del Marco 
Santa Elena de Jamuz.. 

7.*.. Pozuelo del Páramo. . . . 
San Adrián del Valle. . . , 

' La Antigua. . . . . . 
Sópemelos del Páramo.. 

PARTIDO DE LEÓN. ¡Rioseco de Tapia 
Cimanes del Tejar 
Carrocera...... 

. lOozomlla... 
. . Wega de Infanzones 
*• " ÍV i l l a tune l . . . . . . 

fGradefes . . . . . . . . . . . . . . 
IMansilla Mayor.. . . . . . . 
jUansilla de las Unías . . . 
IVillasabariego 
¡Valdefresoo. 

T u t o por UM 
1« aramio 

,&•*• 

8*. 

Recaudador. 

Idem. 

Idem.. 

Idem., 

11.200 

3.400 

13.400 

4.000 

6.100 

1 . 

PARTIDO DE 3AHAGUN. 
" • • ' * - ' - ** iBécaudadoir...... . | 3.300 

4.700 

:».•• 

2 . " . 

3.". 

' D.'Prisciliaho Fernández Ruiz, 
Agente ejecutivo de la 2.' Zona del 
partid-, de Sahagún, en virtud de 
las facultades que le concede el ar
ticulo 18 de la Instrucción de 3tt de 
Abril último para el servicio de la 
recaudación de las contribuciones é 
impuestas del Estado, y el procedí • 
miento contra deudores á la Hacien
da, ba nombrado Auxiliar suyo á 
D. Julio FernándezTrjerina; debien
do considerarse sus actos como ejer
cidos personalmente por el D. Pria-
ciliaco Fernández, de quien depende 

¡Ce» 
" | V i l l a m o l . . . . . . . . . . . . . 
, tOrajal de Campos.... 
"IJoarilla. . . 
. ¡ S a h a g ú n . . . . . , 
lEscobar de Campos... 

' . . « J a U e g u i l l o s . . . . . . . . . 
ÍGordaliza del Pino. . . . 
IVallecillo 

Í
Santa Cr i s t ina . . . . . . . 
El B u r g o . . . . . . . . . . . 
Vi l l amora t ie l . . . . . . . . 

. Bercianos del Camino 
'̂ Calzada del Coto.1...., 
' J o a r a 
(Castrotierra 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. JUAN. 
iVillacé 
IVillamaQan. 
•'San Milláu de los Caballeros. 
iVillademor dé la Vega . . . . . . 
[Toral de los Guzmaues . . 
jAlgadcfe . : 
I V í l l a m a n d o s . . . . . . . . . : . . . . . 
. 'Villaqiicjida.. . . 
/Cimanes de la Vega 
Villafer. 

Idem.. 

Idem. 

Idem.. 

Idem. 

Recaudador.. 

I d e m . 

1 90 

1 45 

1 45 

1 45 

1 45 

1 70 

1 70 

10.900 l 70 

5.000 1 70 

4.200 1 70 

7.600 

7.600 

1 65 

l 75 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo solicitarán 
en instancia dirigida al Excmo. Sr. Ministro do Hacienda, por conducto de 
la Delegación de Hacienda de esta provincia, expresando la clase de va
lores en que han de constituir la fianza; podiendo adquirir de esta Tesore
ría cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de 
la recandación en la Zona en qne pretendan desempeüar el cargo, asi co
mo de los deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes se&alan á 
dichos funcionarios, las cuales podrán conocer en el anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, núm. 114, de 12 de Mayo de .891. 

Las fianzas que se constituyan en garantía de estos cargos serán de
finitivas, no admitiéndose, como provisionales, las prestadas al Banco os 
España. 

León 12 de Mayo de 1900.—El Tesorero de Hacienda, Pascual Sierra. 

Alcalita amitilucional de 
Si» Uillin de los CabaUtros 

El día 1.* del corriente mes des
apareció del pasto da este Municipio 
una pollina déla propiedad de don 
Joaquín Villán Fuertes, de esta ve
cindad; cuya pollina es de las señas 
siguientes: de un aiio de edad, pelo 
negro, de 5 cuartas de alzada, poco 
más ó menos, bebedero blanco algo 
oscuro, con el lomo esquilado, rabi
len a. 

La persona en cuyo poder se halle 
dará razón al interesado, quien gra
tificará. 

San Millán de los Caballeros 4 da 
Mayo de 1900 El Alcalde, Agus
tín Nicolás. 

Alctldia coMlitueional de 
Llamas de la Ribera 

Para qne la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda formar e n 
tiempo oportuno el apéndice al ami-
llaramiento que hade servir de ba
se al repartimiento de la contribu
ción territorial y urbana del próxi
mo aflo de 1901, se hace saber á los 
contribuyentes de este término mu
nicipal que hayan sufrido alteración 
en su riqueza imponible qne duran
te el término de quince días, á con
tar desde la publicación del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, deberán presentar en la Se
cretaria de este Ayuntamiento rela
ciones detalladas de dichas altera
ciones, con los documentos justifi
cativos de las mismas; debiendo ad
vertir que no serán admitidas aque
llas que no hayan satisfecho los de
rechos á la Hacienda. 
:. Llamas de la Ribera 6 de Mayo de -
1900.—El Alcalde, Luis Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Argana 

1 El vecino de Campelo Martin Pe
ral me manifiesta q u e su hijo Tomás 
Peral y Peral, de lOoflos de edad, 
se ausentó de su domicilio el d i a 4 
del actual sin sabe r la dirección que 
tomó. Es de las seSas siguientes: pe
lo castaño, ojos ¡deai. color b u e n o , 

• estatura regular y grueso; tiene una 
mancha blanca en el ojo derecho; 
viste chaqueta, chaleco y pantalón 
de tela color rojo; lleva pañuelo de 
corbata blanco, boina a z u l y borce
guíes de becirro blanco. 

Se ruega á todas las autoridades 

Srocedan á la b u s c a y . C a p t u r a de 
icho joven, y caso de ser habido 

sea conducido á e s t a Alcaldía pura 
1 su entrega al padre. 

A r g a u z a 6 de Mayo de 1900.— 
Santiago Saavedra. 

Alcaldia constitucional de 
. Toreno 

Para que ¡a Junta pericial de este 
Ayuntainientn preceda á la rectifi
cación del amillaramiento que ha de 
lervir de base al repartimiento de la 
contribución rústica, pecuaria y ur
bana para el aiio Ií<01, los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presentarán en la Se
cretaria, en el término de quince 
días, las relaciones de la alteración 
de su riqueza; advirtiendo que no 
serán admitidas si en los justifican
tes de las traslaciones de dominio 
no se acredita el pago de derechos á 
la Hacienda. 

Toreno 6 da Mayo de 1900.—Ce
lestino Diez. 



AlcMia cmstilucional ie 
Cttitilfttlé 

Hallándose coufecciooada la cuen
ta municipal de este Ayuntamiento 
correopondiente al semestre de 1898, 
us¡ como también el presupuesto 
aiüoiuual refundido al urdinario del 
aflo actual de léOO, so bullan de rua-
nitiestu en la Secretariu del misino 

Íiúr término de quince dias; durante 
os cuales pueden los vecinos exa

minar una y otro y formular las re
clamaciones que estimen convenien
tes; pues transcurrido dicho plazo 
no serán atuudidas las que se presen
ten. 

Castilhlé 4 de Mayo de 1800.—El 
Alcalde, Ignacio Díaz Caneja. 

villa D. Ervigio Alonso Huerta tres 
yeguas de las señas siguientes: 

Una es ciega y roja, otra negra, 
con un poco de fuego en una mano, 
y otra careta, de 6 años de edad, y 7 
cuartas de alzada. 

So ruega á las autoridades que de 
poder ser habidas dispongan la in 
mediata coud acción á esta Alcaldía. 

Bembibre 8 dé Mayo de 1900.—Ül 
Alcalde, Agapito Flor. 

AktlOa conttitucional di 
La Vteitla 

Para que la Junta pericial de esto 
Ayuntamiento pu-jda proceder á la í 
firmuciói: del apéndice al amillara- i 
miento de a riqueza rústica, pecua- j 
ria y urbana, que ha deservir de ba-
se para la confección de los opurtu- i 
nos repartimientos en el próximo 
año natural de 1901, se hace preciso 
que los contribuyentes que hayan i 
sufrido altoraciÓH eu su riqueza pre- ! 
semen ea la Secretaría municipal, , 
deutro del término de quince días, ; 
y en papel correspondiente, las de- i 
bidés declaraciones do alta y baja ! 
con los documentos que acrediten 
la transmisión de dominio, eu los 
cu.iles ha de aparecer hallarse satis
fechos los derechos á la Hacienda; 
sin cuyo requisito no serán admiti
das y se t»ndrá por aceptada la r i -
queza con que hoy figuran. 

La VécillaS de Mayo de 1900¿— ' 
Él Alcalde, Benito Prieto. 

Alcaldía comtílucional d» 
Santiago Millas 

Con el fin de que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento pueda dar 
principio á la formación de la recti
ficación de amillaramiento de las 
coutribuciones territorial y urbana 
para el próximo año natural de 1901, 
se interesa de los contribuyentes 
del Municipio qua hayan sufrido al
teración en su riqueza presenten eu 
el término de quince días relación 
jurada de alta y baja en la Secreta
ria del Ayuntamiento; debiendo ad
vertir que no se hará traslación al
guna de dominio en que nu se acre
dite haber satisfecho los derechos á 
la Hacienda. 

Santiago Millas 7 de Mayo de 1900 
- El Alcaide, Ignacio Franco Franco 

Alcaldía consUtuciontil de 
: . Quintana y Confotlo' 

Confeccionado el presupuesto adi
cional y refundido de" este Ayunta
miento pura 1900. se halla expuesto 
al público en la Secretaria por t é r v 

- mino, dé ochó días para examen y 
- óir reclamaciones; pagados aquéllos . 

se piiicedorá" á su aprobación y re-
m i B . ó r i al Gobierno de provincia.! 

Qdíntácá y Congosto 30 de Abril 
de 1900.—KlAlcáldé, Vicente Alonso 

Alcaldía eonstitucional de 
La Batteia 

Formadas las cuentas del Pósitr 
de esto Municipio, correspondientes 
al ofio económico de 1898-99 y al 
primer semestre de 1898-1900,.por 
acuerdo del Ayuntamiento de mi 
presidencia se hallan de manitiéstó 
al públieo por término de treinta 
dias, en la Secretaria del mismo, á 
fin de que pueda examinarlas quien 
lo desee. 

La Bañeza 10 de Mayo de 1900.— 
El Alcalde, Ernesto F. Núüez. 

'• AlcaHía constitucional de 
"•; Sancedo 

.V, .'Para que la''Jiiúta.pericial dé_éete 
.Ayuntamiento pueda ocuparse .'con. 
oportiiúTdad. ch la formación del 
apé. dice r.l airiillaramientó que.'-ha 
deservir de base al repartimiento 
de la contribución territorial por rús
tica, colonia y pecuaria y el de ur
bana en el afio próximo de 1901, 
se.-'hace preciso que los contribu
yentes que hay an sufrido alteración 
en f-u riqueza-presentéo .sui. rela-
ciooes de alcas y. bijas «ñ término 
de quli.ee cüas, desde la ¡niblicicióii 
del oreseute anuncio en el BOLETÍN 
¿FICIAL de la provincia; sdv¡rt:én-
doles que transcurrido ei plazo sin 
que lo vtnítiquen y fin acreditar ha
ber pagado los derechos á la Hacien
da, i.u serán admitidas y se tendrá 
por consentida la riqueza con que 
vienen figurando. 

Sancedo 2 de Mayo de 1900.—El 
Alcalde, üuiuingo Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional Je 
Bemtibre 

En la noche de hoy hau sido ro
badas de la casa del vecino de esta 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

Debiendo procederse á la forma
ción del apéndice de amillaramiento. 
que ha de servir de baso al reparto 
•de la contribución territorial por el 
concepto de rústica ei> el - próximo 
a Donatural dé. .1901,'se ruega a los 
contribuyentes que 'en>l téruiino de 
quince días exhibau en Secretaria 
lo* (locumentüs demostrativos do las 
alteraci íneB que haya sufridoVio l i t 
qúezíi desde; Abril-dé;i89í)í eiiteh-
diéudóse que esto no exoluye la pre
sentación de: las'relaciones-que la 
J u i . t i ha reclairiodtf ú varios éu vir
tud de io dispuesto en el art. flS del 
Keglamento de 30 dé Septiembre 
de 188&... ' ' ' . . 

Poi. ferrada 9 de May) de 1900.— 
Veremuudo Nieto. 

D Mirtiu Soto y Crespo, Secretario-
. del Ayuntamiento «e Gradefos. 
• Certificn: Que el acta celebrada 
por la Jtiiitu'múuiciual íleeste Ayun-
lamiouto éirsesión del día V del co
rriente mes, comprende lo siguiente: 

< Visto el déficit de 2.396 pesetas y 
33 céntimos que resultan en el pre
supuesto adicional al ordinario que 
se acaba de votar para el ejercicio 
actual de 1900, la Junta municipal, 
cumpliendo con lo dispuesto eu la 
Real orden circular de 3 de Agosto 
do 18*8, volvió i rtvisai- todas y ca
da una de las partidas que compren
de dicho presupuesto, tiu que la fue
se posible introducir economía al
guna eu la de gastos, ni tampoco 
aumentar los ingresas por hallarse 

ya agotados los ordinarios que au
toriza la ley. 

En tal concepto, y siendo preciso 
cubrir coa recursos extraordinarios 
las expresadas 2.396 pesetas 33 cén-
timosque resultan de déficit, la Jun
ta omuicipal pasó á deliberar sobre 
los que con preferencia convendría 
adoptar que ofrecieran dicha suma 
y se acomodasen mejor á las cir
cunstancias especiales de la locali
dad, acordando, después de discuti
do émpliamente el asunto, proponer 
al Gobierno de S. M. el estableci
miento dn un impuesto módico so
bre la paja y leña de todas clases 
que se consuman en el Municipio, 
en la proporción que expresa la ta-
rif ' que se mencionará, y cuyo t i 
po de gravamen no excede del 25 

por 100 del precio medio que tienen 
dichas especies en la localidad, y 
puede producir en junto,según cál
culo del consumo de dichas especies 
que tauibién se detallan en la men
cionada tarifa, la cantidad de 2.396 
pesetas y 33 céntimos.» quo ascien
de el déficit que se desea cubrir por 
este medio. 

Que este acuerdo se anuncie al 
público por término de quince dias 
para atender á las reufamaciones 
que puedan presentarse, según se 
aispoue en las reglas 2.* y 3.* de la 
citada Real orden de 3 de Agosto de 
1878 y 6.' de la de 27 do Mayo de 
1887, y transcurrido dicho plazo se 
remitan al Sr. Goberoxdor civil de 
la provincia los dncumeutos que de
termina esta última disposición. 

TARIFA 

ESPECIES 

Paja de todas clases.. 
Lefia de i d . . . . 

UMDAD 
• a 

kitosnunoi 

100 
100 

Asi resulta déla expresada acta, 
y para remitir al fcr. Gobernador ci
vil de la provincia para su inserción 
eu el BOLBTÍN OFICIAL de la misma, 
expido la presente que firmo con el 
V.4 B.' del Sr.. Alcalde en flradcf» d 
3 de Mayo de 1900.—Martio Soto.— 
V." B.": El Alcalde, Vicente Rodri-
guez. ' ; ^ _ . 

Alcaldía constitucional de 
Piltafuejida 

Habiendo terminado el contrató 
que este^Ayuntsmiento tenia con el 
Médico de beneficencia, se anuncia 
vacante dich^aza" por término de 
quince días, contados1 desdé la in-
serción/de este'anuncio éa. el Bou». 
TÍN OFICIAL dé la'piovincia; oiyá'do-
tación anual es. la de .375 pesetas,. 

Ítagadus por trimestres yeucidos de 
os fondos niunicipales, con la ubli-

gacióo de prestar el agraciado asis
tencia facultativa á 20 familias po-

-hres y demás servicios beti'éficós' que 
'i ocurran en eliMunicip.ió. ;. "':., ':ir -
S-; •Loa aspirantes á la misma'hañ de 

ser licenciados eu Medicina y Ciru-
rgiti, quienes presenrarárí-sús s'olici -

^tudes-documentadas'en esta Alcal-
•-díá leu el plázo'.fijado. ' _ , r 
¡ Viiíaquejidi'8 de-Mayo de.lfl00>-
':E1:'Alcalde, Sécundino Zotes.—Por 
ocuerdo d.'I Ayuatamient.: .Félix 
López, Secretario.' 

Alcaldía constitucional de 
fíllamol 

A fin de pmvoer en propiedad la 
plaza do Médico titular y beneficen
cia .de este Ayuntamiento, qúe.ve • 
nía désempofliHidose interinaiueutei 
con la dotación anual de-15 pesetas, 
pagadas por ttimestres do los fondos 
municipales, porlá asistencia facul
tativa dé 6 f imillas póbres.cn sesión 
de 29 de -Abril último se acordó 
anunciarla vacante por término de 
treinta dias,contados desde la ioser 
cióu del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL. 

Villomol 5 do Mayo de 1900.—El 
Alcalde, Francisco Gil. 

Alcaldía constitucional de 
Magaz 

Según me participa el vecino de 
Magaz Angel de Abajo, desapareció 
de su casa su hijo Dámaso de Abajo 

AlbittiM 
Pautas Cts. 

Producto 
•Bualeitlcu. 

lado 

4.785 
4.800 

Total . . . . 

1.196 
1 .-¿oo 

. . 2.396 25 
en el dia 30 del mes de Abril último, 
sobre ¡as siete de la.msñana; él cual 
es de las señes siguiente?: rie 17 
años de edad,estatura uu metro 500 
milímetros, aproximadamente, color 
trigueño; viste boina asul usada, 
chaqueta verde, pantalón de lana 
negia. zapato grueso y bijo, bas
tante, deteriorado, tapabocas color 
café, casero. Según noticias debe 
dirigirse A.los trabajos de Bilbao.-

Magaz y Mayo 3 de 1900.—El Al- , 
colde, Juan Prieto. . 

Alcaldía constitucional de 
. Cuadros. -

Para que la Junta pericinl de este 
Ayuntamiento pueda; proceder Já la 
rectificación del smillaramiéntó que 
ha de servir de base á la derrama de 
la contribución 'territorial y pécua-
'riá para el »ñó de I9Ó1, se "hace ne-
cesajio que' losvcobtribuyentes ;por. 
esibs-coucoptos que h-iyau sufrido 
átteracióú en su tiqueas presenten 
reluciones juradas nñ lérmino de 
quince (lias; pasados los cuáles no 
so admitirán.. ' :. 
• Sé advierte.qué lio se-Jiafá iiin--
guna i<l|ér:*ciúu que no se justifique, 
cpn.el titulo deadqúisicióii y la car-i 

J * de pago dé.los derechos de trans
misión; -• S ' 

Cuadros 7 de Mayo de 1900.—El 
Alcalde, Jerónimo García. 

Don Mariano Rodríguez Balbueoa, 
Juez municipal, en funciones de 
primera instaucia.de esta capital. 
Hago saber: Que en el ¡uieio eje

cutivo deque se hará mérito ha re
caído sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen: . 

•Sentencia.—Eu la ciudad de León, 
á diez de Mayo dé mil novecientos; 
el Sr. D. Mariano Rodríguez Bal-
bueua. Juez municinal de la misma 
cu fuocioiies de primera instancia: 
en tos autos ejecutivos sustanciudos 
á instancia de D. Gumersindo Gon
zález. Procurador de D. Enrique Zo
tes, de esta vecindad, contra D. Ma
nuel Res Pérez, Capitán de la Guar
dia civil, con residencia eu Sevilla, 
sobie pago de mil doscieuUs pese
tas, intereses y costas: 

Fallo que debo mandar y mando 
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i 
seguir la ejecucióu ndeliote hista 
hacer efectivas coa les bienes em-
bargadus y demás que fueren nece
sarios, y iie la prupiedail de U Ma
nuel Ros i'erez, las mil do«cieutus 
pesetas, intereses estipulados y el 
legal de cinco por ciento anual de 
los vencidos desde el día seis de 
Abril último hista el definitivo pa 
go á D. Enrique Zotes Cadenas, coa 
imposirióu de todas las costits cuu 
gados y que se causen al O. Manuel 
Ros Pérez. Asi definitivamente juz
gando por esta sentenciu, que se 
notificará al demandado en la furnia 
prevendaen los artículos doscieutus 
ocheuta y dos y doscientos cchonU 
y tres de la ley procesal, á no ser 
que el actor opte por que se le noti
fique pernounlmeute, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Mariano lindriguez 
Balbueoa.i 

¥ para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, según previene 
el a r t iculo setecientos « e s q u t a y 
nuevo de la ley de Eujuiciaiuieuto 
c i v i l , se firma el presento en León á 
unce de Mayo de mil novecieutus.— 
Mariano Rodríguez Balbuena.—He 
liodoro Domeña. 

Cédula de citación 
El Sr. Jusz do instrucción acci 

dental de este partido, en providen
cia de este día dictada en carta or
den de la Audiencia proviucial de 
León, dimaDttda de causa por incen
dio, acordó se cite á los procesados 
Francisroy Florentino Oonzález Al-
varez, vecinos de Susafie del Sil, de 
ignorado paradero, para que el día 

28 del corriente, y hora de las diez 
do lu maSao», comparezcan en los 
estrados de dicha Audiencia, que 
es el seOalado pan dar comienzo las 
sefioueri del juicio oral mi dicha 
causa; bajo los apercibimientos de 
la ley de Enjuiciamiento criminal. 

Y para que lo acordado tenga la
gar expido la presante cédala. 

Murías de Paredes 11 de Mayo de 
1900.—El Actuario, Angel D. Mar
t in . 

D. Pedro de Uzqu'mno y López, Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido. 
I'ur el preseute se hace saber: Que 

el di-i 25 del próximo mes de Junio 
y hora de las ouco de la maSaua, 
tendrá lugar en la sala de audiencia 
de este Juzgado y sin sujeción A 
tipo fijo la veutj eu pública subasta 
de la fiuca embargada al procesa
do Esteban Perrero líoioiíu, veci
no de Villaquejida, para hacer pago 
al Abogado O. 11 majo Almuzara y 
al Procurador D. Gregorio Gutié
rrez de los honorarios, y derechos 
devengados, respectivamente, en la 
causa seguida por robo de diaero, 
contra el Esteban Perrero y otros, 
y es la siguiente finca: 

Una casa, sita eu el casco de VI-
llaquejida, á la callo Ancha, seQa-
lada con el núm. 30, que linda de
recha entrando, casa de Dámaso 
Villolobos; izquierda, casa de Anto
nio Méudez, y espalda, huerta de 
Mauuel Moran; cuya casa se com
pone de corral, cóciua, uo cuarto y 
pajar; tasada en 135 pesetas. 

* Lo que se hace público por medio 
dol presente para que los que deseen 
tomar parte eu la KUbasta coucu-
rran al local, día y hora expresa
dos, siendo de necesidad para tomar 
parte en la misma consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación como la 
ley preceptúa. Se advierte que no 
existen títulos de propiedad de la 
casa embargada y que h.bráu da 
suplirse á costa y por cuenta del re
matante con arreglo Alas disposi
ciones vigentes. 

Dado en Vaienciu de D. Juan A 4 
de Mayo de 1900.—Pedro de üz-
quiano.- El Escribano, Mauuel (Jar
cia Alvarez. 

D. Pedro de Uzquiauo y López, Jaez 
de instrucción de Valencia de don 
Juan y su partido. 
Por el preseute se hace saber: Que 

para hacer pago á los Abogados dou 
Cándido Fernández Quiñones y don 
Mariano Alvarez González y al Pro
curador D. Gumersindo González, 
vecinos de la ciudad de León, de los 
honorarios y derechos devengados, 
respectivamente, en la causa crimi
nal que se siguió en este Juzgado por 
robo de dinero y lesiones á Andrés 
Pérez, vecino de Cimanes de la Ve
ga, contra Jacinto Huerga Morán y 
otros, se saca á pública subasta, 
como de la propiedad de Jaciuto 
Huerga la finca siguiente: 

(loa casa, sita eu el casco de Sao 
Cristóbal de EutreviSas, á la calle 
de La Oafleza, que mide una exten

sión superficial de 125 metros cua
drados, y linda por la derecha, iz
quierda y espalda, con casa de Ce-
lestmu Pozuelos, y por el freute, 
con la calle de La líaflea,; tasada 
en ¿50 pesetas. 
. La subasta tendrá lugar simultá

neamente eu la sala de aadieocia de 
este Jnxgado y en la del de primera 
instancia de Se.-.:.vente el día 26 del 
próxiui" mes de Jumo y ú Us ouca 
de la maSana. 

Lo que se hace público por medio 
del preseute para que los que de
seen tomar parte eu dicha subasta 
lo verifiquen en el día y hora ex
presados en cualquiera de los dos 
Juzgados referidos, siendo de nece
sidad para tomar parte eu la misma 
consignar previamente en la mesa 
del Júzgalo el 10 por 100 de la ta
sación do la ñoca como la ley pre
ceptúa, no admitiéndose posturas 
que no cubran lus doa tercerí a par
tes de dicha tasación. V por ultimo 
se advierte que no existe** títulos de 
propiedad de la ñaca y que habrán 
de ser suplidos ú cosca y pur cuenta 
del rematante coa arreglo á las dis
posiciones vigentes. 

Dado en Valencia de D. Juan á 7 
de Mayo de 1900.—Pedro de Uz-
quiano.—El Escribano, Manuel Gar
cía Alvarez. 

D. Manuel Tascóu y Diez de Robles, 
Secretario del Juzgado municipal 
de Uarrafe. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

civil de que se hará mérito ha recai-

REAL DECRETO 

A propuesU del Ministro de la Gobernación, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; 

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y 
como lieiua Hegente del Reino, 

Vengo eu decretar lo siguiente: . 
Articulo 1.* Se-aprueba la adjunta Instrucción para la 

couuatación de los serv cios provinciales y municipales: -
Art. 2." Queda derogado el Real decreto de 4 de Enero de 

1883 sobre coutratauiou de servicios públicos provinciales.y 
municipales, y cuantas disposiciones aclaratorias del mismo 
se hayan dictado. 

Art. 3.* Quedaran subsistentes las subastas anunciadas 
con anterioridad á la publicación de este decreto. 

Art. 4.* Las incideucias-á que dieren lugar, como igual
mente las que se deriven de ios contratos ya celebrados, se 
bujetaian á las disposiciones do la Instrucción que se aprueba. 

Dalo en Palacio a veintiséis de Abril de mil novecientos. 
•-MAUÍA CRISTINA. -El Ministro de U Gobernación, Eduar
do Dato. 

INSTRUCCIÓN 
PAUA LAT C NI ÜATACIÓN DE LOS SEBVICII.S PROVINCIALES Y MUSI— 

' . CIPALES 
" Art. I ." , Los con ti utos que celebren los Diputaciones pro-

viucinles y los Ayuntamientos para toda clase de servicios, 
obras, ver.tas y iirreudaiuientos, y en general todos aquellos 
que hayan de producir gasto ó ingreso eu fondos provincia
les ó municipales, se celebrarán por remate, previa subasta 
pública, verificándose siempr'! las licitaciones por medio do 
plitgus cerrados, y sujetáudoso las proposiciones que en ellos 
se ha'gau al modelo prescrito para cada caso. 

Se exceptúan ÚDicamente de las formalidades de subasta 
los contratos qne se eonmerau en los artículos 39 y 40. 

Art. 2." Lus Diputaciones y Ayuntamientos formarán los 
proyectos, los pliegos de condiciones facultativas y económi
cas y los presupuestos de las obras ó servicios, ó fijnráD el 
precio que haya de servir de tipo ; ara la subasta, ateniéndo
se á lo que en cada caso, y según la naturaleza del contrato, 
prevengan las leyes ó disposiciones vigentes, poniendo espe
cial cuidade cuando se trate de vías de comunicación ó de 

en relación con oqoél. Por esto so establece en el presento 
proyecto que la reclamación de los acuerdos de dichas Cor
poraciones sobre la materia de que se trata debe entablarse 
ante este Ministerio. 

Tratándose de «cuerdos da Ayuntamientos, se ha tenido 
presento lo dispuesto eu la Real orden de 4 de Marzo de 1893, 
respecto á la terminación de la via gubernativa con la provi
dencia del Gobernador de la provincia. 

Por último, los plazos que se señalan para la interposición 
de recursos, están en consonancia con lo determinado en lus 
leyes. • ... . • .-

Terminada la exposición de motivos eu lo que respecta a 
los contratos provinciales y municipales en general, resta 
únicamente referirse al último punto de los que principal
mente comprende la proyectada reforma, o sea índole espe
cial de los contratos para el alumbrado y limpieza públicos. 

Entre los diversos contratos que los Ayuntamientos tienen 
que realizar para el cumplimiento de su* obligaciones, h iy 
dos muy importantes y de iod' le especialisima: el do alum
brado y limpieza de las poblaciones. 

Respecto al primero, nace su importancia, no sólo de las 
ventajas que al ornato público reporta y de las comodidades 
que propurcioua á loa habitantes de uu pueblo, siuo tumbunt 
de causas relacionadas íntima y directamente con el ínteres 
general público; poblaciones sio luz, aparte él bajo grado de 
cultura que su carencia deuu icia; aparte de las molestias que 
al vecindario origina ésta, son centros , donde el malliecnor 
acude para, guarecido en la sombra, buscarla impunidad del 
delito. 

Seria ocioso insistir en la demostración de estas afirma
ciones. Por todo ello puede asegurarse que tal contrato re
viste dos caracteres: uno de interés local, y otro do ínteres 

f enera); que sus fines afectan al orden público al punto de 
aberse perturbado donde se ha suprimido el servicio, y da

do motivo á que las outoridides gubernativas intervengan 
e» las relacionen entre contratistas y Ayuntamientos para 
mantener la pública tranquilidad. 

De antiguo data la iutervención del Poder público para 
hacer que no faltase alumbrado en las poblaciones. Bastará 
como prueba de esta afirmación recordar las disposiciones de 
21 de Enero de 1799, repetida en 5 de Diciembre de 1801 (ley 
4.', título, B.Mibro 3.*, Novísima Recopilación); elestablo-
cimieuto de las cargas de faroles; l-i orden de 10 Septiembre 



do la scoteoei» cuyo eiiCabezainien-
to y parte (iisjiosiñva <ÍÍCOB: 

^Sentencia.—En Gaithfe, á cator
ce de Marzo do mil iiovecieutos; el 
Sr. D. Teoiloro Alvarez Casado, Juez 
mumcip»! Riipleorc* de este término, 

Íior eafermedtid de l propietario en 
•UCKWJC'S. que ha vistn el juicio ver 

bal CIVÍÍ que autucede, promovido 
por ti. Juan Die-¿ Mvtrcos, vecmo de 
RobleJ) d<s Torio, como npoderado 
de I» testanier;t-;r¡a de D.' Manuela 
López, vecina q u e f u é de León, con 
t M D Jesús y Ü. K^que Aria?, ve-
CÍDOB de Los Villaverdes de Arribu, 
sobre rettlamaciAn de realce: 

Fallo que debo c o u d e n u r y conde 
no eo i-'.-oyluia (i JC.SÚB y Hoque Aciap, 
v e c i n o s de Viilwverde de A r r i b a , á 
que paguen :i D." Manuela López, ó 
a la testa m e n t a r í a , la suma do seis-
c i ü u t o s t r e i n t a y nueve reales, el 
uno por c i e n t o ' n u n s u a l desdo el dia 
quince de A g o s t o de mi l ochoc i en tos 
noventa y ocho hasta que se realice 
el pt'go, las dietas de tres pesetas 
por cada dia de ocupación al npode
rado >• las cosfria que VM; ocasiouen 
hasta el total pago, ratifieandoel em • 
bartfo preventivo practicado, y con
denando á la parte demandante al 
reintegro y inulta del documento 
Simple presentado , duhiendo cuan
tas notificaciones, citaciones y em
plazamientos se hagan para los de
mandados verificarlo cu los entra
dos del Juzgado, salvo que otra cosa 
se prevenga. 

Y por esta su sentencia, lo pro 
nuncio, mandó vv firma e l expresado 
Sr. Juez, de que certifico.—Teodoro 

AWatez.—Ante mi: Manuel Tascón, 
Sectetario.» 

La anterior sentencia fué notifi
cada en los estrados del Juzgada eo 
el mismo dia de su fecha,á presencia 
de dos te-t'g( s que la suscribieron. 

Y para su' inserción eo el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia expido la 
presente de orden del Sr. Juez para 
que sirva de notificación e» forma & 
los demandados por la rebeldía de 
los mismcs. 

Garn.fe treinta de Abril de mil no
vecientos.—Manuel Tascón,Secre
tarlo. 

D. Manuel Tascón y Diez de Robles, 
Secrutt rio del Juzgado lunnicipal 
de ünrrafe. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

de que se hará mérito ha recaído la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

'Sentencia—E» Garrefe, á cator
ce de Marzo de mil novecientos; el 
¿r. D. Teodoro AlvsrezCasado, Juez 
municipal suplente de este.térmi-
un, por enfermedad del ptopietario, 
ha visto el juicio verbal civil que 
antecede, promovido por D. Juan 
üiez Marcos, veemn de Uobledo de 
Totio, como apoderado de la testa
mentaria de D.' Manuela López, ve
cina que fué de León, contra Jesús 
y Roque Anas, vecinos do Vülaverde 
de Arr ib i , sobre reclamación de 
reales: 

Fallo que debo condeuar y conde
nó en rebeldía i Jesús y Roque Arias, 
vecinos de Villaverd» de Arriba, á 
que paguen a la testamentaria de 

D." Manuela López, vecina que fué 
de León, la cantidad de novecientos 
reales, el uno por ciento mensual 
desde que hicieron la obligación, 
sin que pueda exceder la cantidad 
de doscientas cincuenta pesetas, 
costas del Juzgado y las dietas do 
tres pesetas al apoderado por cada 
dia de ocupación, r,>titicando el em
bargo preventivo practieado, y con
denando á la parte demandante al 
reintegro y multa del documento 
simple presentado,y debiendo cuan
tas citaciones,cmijlazimientus y re 
querimientosse practiquen para con 
los demandados, verificarlo en los 
estrados del Juzgado, salvo que otra 
cosa se prevenga. 

Y por esta su sentencia lo pronun
ció, mandó y tirina el referido señor 
Juez,de que certiKco.—Teodoro Al-
varez.—Ante mí: Manuel TPSCAD, 
Secretario.» 

La anterior sentencia fué publica-
cada en el mismo dia de su fech* en 
audiencia pública por la rebeldía de 
los demandados. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia expido la pre
sente de orden del Sr. Juez muni
cipal de este distrito en (iarrafe A 
•veintisiete de Abril de mil nuvcciea • 
tos. Deque certifico.—UauuHl Tas
cón, Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

El Comisario deGuerra. I iterventor 
de subsistencias de esta plaza, 
Hace saber: Que debiendo adqui 

nrse con destino á la Factoría de 

subsistencias de esta plaza cebada 
da primera clase, paja corta de tr i
go para pioaso, y limpia de tierra 
y de todo cuerpo extruflo á ella, y 
lean, por el presente «e convoca 4 
las personas que deseen interesarse 
en su venta á un concurso púnlico, 
que tendrá lugar en esta Comisaria 
de Guerra, sita en la calle de don 
Sancho, oúm. 7, el dia 6 del próxi
mo mes de Junio, á las once de la 
mañana, sirviendo d» norma el re
loj de dicha dependencia. 

Los {iropouentes preseutaráu pro
posiciones y muestras da los artícu
los, y fijarán el precio de cada quin
tal métrico, con inclusión de todo 
gasto, hasta situarlos en los alma
cenes de lu Factoría; debiendo hacer 
las entregas de los artículos que 
fueren adjudicados en el plazo y for
ma que designe la Administración 
militar; entendiéndose que dichos 
artículos han de reunir las condicio
nes de buena calidad que se lequie-
ren, siendo Arbitros los funcionarios 
adrainistrativcis para admitirlos ó 
desechirlos, según proceda. 

El pago de loa artículos adquiridos 
se hará por Ja Administración des
pués de hecha la entrega de aquéllos 
y siempre que cuente cou cxnsten-
eios al efecto la caja de la Factoría, 

No se tomarán eu consideración 
por la Junta las ofertas que no acep
ten todas las condiciones que rigen 
para los concursos. 

Patencia 11 de Mayo de 1800.— 
Wenceslao Alvarez. 

Itup. de l i Dlputaeifa provincial 

de 1834; las ¿Ordenanzas de Madrid de 16 de Noviembre de 
181?, hasta que, introducido el gas, se mandó, por Real de
creto de *.'8 iie Marzo de 1860, que los contadores del fluido 
fuesen Marcados por el Gobierno; la ley do 29 de Jumo de 
1804, disponiendo que, construida una calle y héchuse cargo 
ao ella el Ayuntamiento, le corresponde establecer y conser
var el uluumndo de cuenta de su presupuesto; y viniendo ya 
ñ la época de mayor libertad p^ra la acción de los Ayunta
mientos, se encuentra consignado en lasJeyes Municipales de 
1870, y vigente el alumbrado como una As las obligaciones:, 
ue la Administración de los Ayuntamientos. Si, por lo tanto, 

"es apunto que afecta al mitres general en punto o materia 
tan importante como el orden publico, deber ineludible tiene 
la Administración Central de velar por su mantenimiento, y,_ 
cniiio consecuencia louica, se deduce la necesidad de dictar 
para esta dase de contratos, que por sus fines deben califi- , 
carne- de preferentes para.los Ayuntamientos, en las inciden-
O.ÍIK con el orden pubiico>relacionadus.-medidas y procedí-
alientos, si.algo especiales, subordinados siempre al princi
pio que regula los domas contratos. 

l'or otra parte, no es oosible eu este extremo dar una ab
soluta linortaa a los Ayuntamientos, porque de la negligen
cia de olguiies de ellos pudieran derivarse perjuicios para los 
intereses generales. Existe también otra razón que abona la 
esnecialulad del contrato de que,se. trata; es'un hecho harto 

' lamnutnnle que hay miichos Ayuntamientos que están en 
deu'ia injustincada cuu los contratistas de alumbrado públi
co, v tal situación no puede menos de crear unía menguada 
idea"de lo Administración muuici|Jol española, porque el des
crédito eu que incurren los deudores se extenderá a la tptali 
dnd do los Ayuntamientos de la Nación por el hiimano achaque 
de tomín por regla absoluta para la totalidad de una clase ú 
org ' insiuu lo malo y censurable de algunos de sus individuos 
ó entidades. De ;>qui pudiera determinarse el retraimiento de 
la concurrencia pura este servicio, causando notorios males 
¡i las pobiaciouos y a los intereses generales del pais, puesto 
que i'fectnna u la"existencia de un factor esencial de la cul
tura, comodidad, ornato y vigilancia de aquéllas, y dificulta
ría el desarrollo de una importante rama de la industria que 
ocupa á crecido número de individuos poseedores de títulos 
con carácter técnico, y á multitud de jornaleros, no solamen
te por necesidades de la industria misma, sino también por 
las de aquellas otras de ella derivadas. 

. Idénticos argumentos pueden emplearse con relación á la 
limpieza de las poblaciones; la aconsejan la cultura, el orna
to y, sobre todo, l a higiene publica, y este es el punto de 
relación intima que también tiene el contrato á ella referen
te con los intereses generales, puesto que de no practicarse 

. debidhUict i te pueden originarse locos de u'fecciou que afec
ten á l a salud pública, no solo déla población donde exista la 
falta de limpieza, si no que . también á la de otras imis o me
nos cercanas; por el peligro del desarrollo do una epidemia, 

"y si i;fecta-a'los intereses generales en punto tan importante 
como el de la salud e higiene públicas eu general, deber es 
también de la Administración activa el cuidar de que por ne
gligencia u otros causas-de entidades y Autoridades locales, 
.no se vean aquellos perturbados, v . 

- 'En virtud de las anteriores consideracioues.-se consigniui 
en el píeseme proiecto disposiciones encaminadas n'unrregir 

• los defectos que pueda ba^er en la Adrmuistíiicion.iiiuijici-
pal,sobre ramos tan importantes, estableciéndose el procedi
miento, habida cuenta del dob:e carácter de estas contratas, -

Vá sabsr: cuestiones de salud y orden públicos, á la Adminis
tración activa corresponde prevenirlas y evitar que se altere 
.ei uno o corra peligro la otra, dictando resolucionas que tien
dan á remover la causa que pudiera dar margen a! dafioó 
peligro del misino, cu-uido juzgue que el confatistn no ha 
faltado a sus compromisos; controversia acerca de f -ltus por 

:una y.otra parte en ¡as cláusulas del contrató, ú la jmisdic-
cióu conteñciosii iucu.-ubirá decidir, con.arreglo á Us leyes, 
sin perjuicio de que las Autoridades celosas por oi cunipli-
mieuto de su deber arbitren los medios para el amparo de la 
tranquilidad pública, los cuales, como es evidente,;no co
rresponde enumerarlos y precisarlos en esta uisposición, por 
corresponder á esfera distinta de aquella ¿ que la misma per
tenece. 

Por este modo se ha creído armonizar los deberes de la 
Administración con las facultades de la jurisdicción conten-
cinso-admimstrativa. 

l'or todo lo expuesto. Señora, el Ministro que suscribo se 
permite someter á V. M. el presente proyecto de decreto 
aprobando l a adjunta •Instrucción para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.» 

Madrid 26 de Abril de 1900.—SEÑORA: Á L. R. P. de 
V. M., Sivardo Dato. 
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bunalea ordinarios puedan admitir.dscruinda niguon on esta 
malcría, á meóos que ee justifique haberse ngotndo la.vía 
gubernativa, o qae 1» admiuistracion ha reservado el conoci-
miento del uaato i la juriedicnión «rdmam. 

Art. 43. Para los efectos de este procedimiento los deudo
res a la H.'Cienda so dividen en tres clases, >l saber: 
• a) CoDtnbujentes. : 

ti): Pereonos directamente rcspor.fablís; y 
c) Perrunas subsidiammentc responsables. 
Art. 44: Son responsables en concepto de eontribti entes: 
A . Las personas ó entidades mcluidns en loa repartimien

tos.' mm.riculas, padrones^ dornas doiMimentcR cobnitonos.' 
Br Las personas ó entidades deudon.s A la Hacionda pú

blica por documento administrativo que ncrediti» la cuantía 
del débito,- par actos sujRtoa al impuesto de rlernchos reñios o . 
por cualquier otro concepto cuyos 11.gresos figuran o» los. 
prpptipuest'is (renernles del Estado ó en las uueutus du ope 

" racioncs'dt.'l Tesoro. 
Art. 4i>. ¡Jno tespoorable» «n concepto do directo*: 
A. Los Jefes y empleados que, administi'¡ii:ili) los contri

buciones, ¡[apuestos, rentas, valores, prupiodadex y di'rechos 
que constitnyea el haber de.la Hacienda ó dol lesóro. nifrin-
jait ó no cumplan las ordénes, ínstrneeiones, reylnim.'iitos ó 
leyes de sii respectivo ramo, causando perjuicio A los intere
ses del Estado. ". 

•B. Los Jefes administrativos y {nneioñorios dft i'iinlquier 
clase que, al liqaidér créditos" ó haberes, o al espedir docu
mentos en virtud de líis funciones que les estén eucotnenda-
das, dieren ocasión á excesos de pagos por purto riel Tesoro 
público. 

O. Los Ordenadores do pagos par todos Um indebidumente 
dispuestos, y los Interventores en los casos que determina 
el nrt. 56 de la ley do Administración y Contabilidad de 25 
de Junio de 1870." 

D. LOÍ Administradores, Depositarios, Cajeros, liecau-
dadores, Liquidadores y cualesquiera otros empleados que, 
manejando fundos ó efectos del Estado, resiilleu alca; zados. 

E . Los fiadores de los funcionarios públicos ó entidades 
obligadas para con la Hacienda, por el importe de las danzas 
Constituidas. 

F Las Diputaciones provinciales y los Aytiutamientog, 
por los débitos que les resulten liquidados á favor de la Ha
cienda. 
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Tampoco podrán dedicarse á la misma industria por me
dio de individuos de su familia o servicio, ni a otra cualquie
ra, por 111 o i en compafini, sin que paguen el descubierto ó 
s e i í n responsables solidari< s los asociados. 

An 5«. Los industriales A quienes se hubiere dado de ba
ja 10 l i matricula y pnvaco del ejercicio de su industria por 
.««•.babor sutisfi'cho la cuota de contribiicion, debertiu cesar 
de li 'i'lio en sqnellu en el acto de publiCiirse el ncueido en el -

•'•Boítiin vjiciál de ia provincia, y si-uó lo hieroo, serán consi- "'; 
d e l itos di fruudiidores-de la. .cciitnbucioii industrial, como 
comprendidas-eu el caso 'J;* del art.' 1"2 del 'reglamento del-"-
rbnio: . v . f o dar» conocimiento de ln desobediencia & los Tn-

- b u n IfiMlo J u s l i c n i . ••"•.'. •• . . •-
A r t 1)0. Lo.« Tesoreros do Hacieriíia.. en el mismn día eu 

que reciban e l dupucade-do la ccrtiíiuacion que en cumplí-
niiei.to «l(»tó.dispuesto én e l o r í . »& Ics iñitregueivó remitán • 
Ion fu- i'ioioiiii'f; encardados del v'pre'mip-en ios üanae-.dé l a ; 
respi'Ctivn |Tovincia procedérdn ¡i. expedir róliicioíies oomi- . 
na le s de los contribuyentes por ii:Uustrial que rcsiMcn en 
descubierto al 'terminar e l plazo dol primor grado do apremio 
en cada distrito municipal, con separación de tarifas, clases 
y oi'nct'p'.o contributivo, y las pasarátMle oBcio al Delegado 
de H uMondu, A los efeotu)) preveaidos en.ríos orticulos-que 
antecedon de este capitulo. ' - - -
. Áñ. l i l . L o s Delegados de Hneieiida, unn vez ec su poder -
líis r ó l i i c i o i i e s ¡i que se refiere el articulo autecior, dictarán . 

• a e n e n l ó á Cont.it.nación de las mismaHV-dcclvrandó. privados 
del e jerc ic io do la industria, profesión, arte ú uíicio de que '_ 
procela el debito A los contribuyentes Sn diclitis relaciones 
coinpreudüios, disponiendo al propio tiempo que so publique 
ei tcuerr'io eu el Jtoletin oficial de lo pravine.io, y quo por la 
AdiuiuiMlracion.de Hacienda se 00 de baja en la resnectiva 
matricula á los expresados contribuyentes. 

A i t . d i . Las indicadas bajas serán liquidados por las Ad-
minibtracioues de Hacienda, obr-eivinduse on su tramitación 
las reghis contenidas en los articules 123 y siguientes del re
glamento paro la i ir. posición, administración y cobranza de 
la contribución industrial y do comercio do 28 de Mayo 
de 181)0, y una vez practicadas y aprobadas las liquidaciones, 
no podrán volver al ejercicio de sus industrias los contribu
yentes respectivos, ni ser adicionados en matrícula sin que 
presenten declaración de alta acompafiada del recibo talona
rio acreditativo de haber satisfecho la contribución por que 
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so'| ap osjop |« ''souBao[Bi soqiaai ao\ opnsajata; i» M S » t \ 
-no v 'oponSos |8 ni) i iiopnap'iap BIOOBAIOS e| eiipaJDo anb 
oinemnoop (ap « loa aamoi R 'OSBO aaiaud |9 tía '^isoaaoid as 
'amimo BDS JODtjsnos ap oiieodojd aoa p 'soSjcaaj A' sojiaiq 
-iiasap BO| ap eijodoa |0 ojosaj, |9 na oswí la i opinai anqeq 
ap oSud ap «qjio «[ opdaiqjqxa •ojaaitmpMojd jop ápu^jBaaa 
pnpunt) o gaoeiad «i p Bun^nba oasBjaassjd 83 cimojdo ap 
opcj3 jacaijd jap o3j8a?i p ao;> sojiq^p sns soAijoaia jaosq 
ojed saaopnap so| y o p s í u c n o oze|d ja eintjnp ig -gjv 

•uoiDnoola ap BIO 
-napiAOjd « | opnoiP nesaiqnq ípDGiOBjg apsiu.K'Joeíij, hoj anb 
na «a'uoiasogivaa ó sanouniiai KBJ eopeimejids eoj op voioisod 
-nip R oyjpuéi ojuannipaoojd |ap sajoinoafo tu'] -gg -lay 

'OjinajdB ap opoj^ usinud |ap oájBOdJ ja uoa 
eotjaiqnasep ens JP̂ OOAIOU ap sfiiae.ínqujnoo so| y opipaanoo 
oqaajap |3 jaqoa eítcq a| as anb odinoi] umsitu ]u 'nyaojdo 
ojoip» jod ouspaiaaA |B eiuemsjosmoAnno Bji.Maunaa as |iino 
o| »Jitd 'aona ap oan Bpeo ns so¡q»Joqa| sBJoq sias ainiunp 
í anüiiap ais? anb |BOO| |a ua 'soionoafa B| op ÜP¿3JBOU9 |ap 
BpB^oii B| apsap sops^noo 'snip eóij ap nzuid |a ua BOSJB33J ¿ 
SB^ona sns jaonjaiica omsiunss o?jpod Bojqond so| ep ec] 

'oioiajds ¡ap BA|IOUH|O9¡) BiacapiAoid B[ 
¡vnyo vwiog ¡a na opsnigqnd e.ÍBq es anb ue 1» spsop J«'4'ÍOO 
y's t ip cauja ep ozB|d |ep ojjnep Jo^naaCe lapiBiogooqioioi 
-op |a na '001 Jod o |op oííjcaaj ja noa 'sójiq^p sns JK IU8.\|'OB 
UBjpcd 'opBjá joroud ep oioiajdB \a na sosjnoai sopsjetaap 
uiouiAOjd ep »8|B)!doD 8B| epiO)ci9ínququuo s o l - j ? "'JV 
•ÓAiinüafa upojjsd ns na noioupnBOOj o| «psiaini njcpanb |iinD 
O] 'joa 'BOSJBO SOQIUJodo ni¡ feiopuvpiaijoj'joljaian «¡IIOHJB 
la aa sopssajdxa so^aamnoop .< seiniüA so| ap o^aeiratpaaoid 
je jeoi|dB ep soppSjioa» so) B «¿tajona npjBq £ 'oiinajdu ap 
opBJÍi jí.tnud |8p stAUBJB íiap seioucpiACüd si:| s inpyo smt}»¡ 
•og soAijoadsBJ soj na n¡ jBOnqná souajossx SBT ''ig •JJV 

•|Bn}0« 
|ap o í ep omoj (ep ojnsuiKiSaj jap tf.l '3JB lap „'C o-anna 
|n oiítejjB nao '8e|caj 80i|a.>.iop ap oíBandm! |op sajop^piab 
• n so| jod Bcpipedza SB| na A '¿ORI ap o^soSv ap g ap i'via 
•niAOjd Boiojpoooa HOIDCJIC «itnpv B| t\i ooincSao o)uauiB|8 
- a i iep iap ¿ \ opí tüBdB y» ua <nBB«d¿!P'oi « aninijiio» 
'sojqil 9p BetjiipHUaj^ 8R| ra»i?d a n b Rn^ufHqnnsap ap «ñamo 
-BoguJea ss | na íiiueJOEaj, b«| afjsiaip eiauopuojd \»aSi 

—18— 

•osjnooj ioua)[n ais a ; i s | | t j anb 'spaaio 
"^H 8P s^p^dapci so] ? saiJBd sef ap nopBjadB noo SBiiajosáx 
SB| Jod soiiaosaj afias i 'BAijnaa|9 npiooB B| aoijuied as 0||9 
jod anb uis 'etnamapsisie n^eiaiiB^ansas oimaids ap optjS 
lauiijd ap iioioisodoji ajq'os uaiibans as anb Sdjnapioui so-] 

•flE; Á' gg SOIIIDIJJB so| na ojsandaip 
0| ap o^aaimiidoinou! ja etopafogiisnf 'SOJSJ jod asBineioM 
es is sa^ne ínquinoo só] p ujsoiidui; oiuiajds ap opojá jamud 
jap e^jodini (ap jopBpnsoaa 1» 9|qBsaods9J jeoeq ap IAÍSS 
- V I y '081 |a na BpioaiqBjsa pnpqBOad «| uoa B)|sj e| yuB 
-9JJOO na osea im na ojad ¡BBUOJ )8iní |29J saaoiaduasaid sai 
opi|dmno aeiqoq as tzncjqoo »p ous^oniOA opoúad |9 na anb 
gscoyu-uf ts ou s9tioioB|9j SIÍ| uoa sopejnasajd soiueinnaop 
so] aud ópnvna una 'BiinS|B tsnjxa oís BJBq ea noiaeiupap 
Bisg -sosojocn sava^nqu^noa »o| p oimejdi ep opojá jauiud 
lapo&Baaj |8 na sosinabi oputuuioap'BApnogfj noiaBpn>áei 
B| jod uííjco ep JIAJ98 ap «q onb ssuoioiqaj 8B|°ep JGidmaU |9 
09 EisnapiAOJd npaB^aip SBIJÍUOSPJ, iit\ 'ojqoo ap saiaaipaad 
soqiabj so] nsinasgjd as npiaeg neaaj s | ap sopBájeooa só | jod 
onb i'pipoui v £ 'isziujqoo ap ou8¡on|OA opouad |a ajuamp 
i t joo9 8D* sBAijaeja uaatiq cjnd s 'ajnaínqujuoi BO| J spaouo» 
es anb ozBjd upon^as ¡a oi ujnasnBj} zeA « u n 'og ^ j y 

AI c m x j d v o 

'npiiaiaoi} ep souajossx SB{ ? o|j«p 
-JOSB opocido9JJOD sainuosuad sB|ti|)90 jod'eejopnap satnaÁnq 
-lainuo so] Boialns utisa anb f oiuiajds epopcjS ooiun 13 

•OAiuibafa opouad ns oa rioiOBpoBO 
-8J ' i op sopB&Bane eoijcnmannj so| ¿ epnaiDBfi epsBuajoa 
-81 stq 'cppeiqB^a cpaiib anb oapjo \a na oimajde sp sóp<jS 
go| ji;j(i|o?p sjed seioaiadiuoi) sspspuojnv uog •fif 

"̂ 881 ep o í « K ep ¿8 ap omBJ 
¡ep OOISDOJ^SDI D| ap -ÍJB i * jod ojssndsip o| unáas 'sat 
-nc^sá.i BasBp SE[ ap SB| ua pniioi BJ £ 988)0 t'g y , ' i ap 8«|np 
-90 sc¡ uo aiJud 1 jaojaj B| joinoafa |9 pjiqiojad ajjodui; o í n o 
ep '"ijcsajsjui ¡E sjaipuodsajjoa anb «inp'aaB] ep JOIBA fap e|d 
- ¡ j ) {9 U9 a^siso'.'a eiib £ ' o p u n á e s otnoa «jepisopa as anb 'op 
-viti ó|os uu op ii)saoa 89|(vi(ja'jad sDinp^a ep oisandmi |a jod 
sojoptrop saiaaiCnquiana I JIGOO oitnajdB j a "8t 'UV 

•otnaimipaaojd |ap uoiosoidn «j ap o p i s j a a o a pepena, 
o ouanoiaoDj |B eoiJiqiajed ¡'pnodseajoo SOSÍBOOJ Boqajy 

fueron dados de baja, ó on virtud del expediente de oculta-~ 
ción dispuesto on el Real decreto de 14 de Noviembre úl t imo. 

Art. 63. Asi que publiquen los respectivos Boletines oficia, 
l u los acuerdos de las Autoridades económicas, pnvandu del 
ejercu-io de sus industrias & los contnbnyi-ntes clorosos, los 
fuucivLunos de la invest igación, scompafiados do agentus de 
la Autoridad local, cuya cooperación ó auxilio ieclstii;,r¡iu 
previumoDte de U.8 Alcaldes los Delegados de Hacienda, se 

. persorjarón en el domicilio, industrial de los expreuadus con
tribuyentes para averipuur si eetus contimiun eiereioado sns 
iiidostnas, y en caso abnuiitivo, procedernn a levai-tar el 
acta correspondiente, de conformidad coa lo preceptuado en 
el Heal decreto de 14 de Noviembre último, haciendo entre
ga de aquel documento eii las Adminutronoties de Hacienda: 

Art. 64. Estas depeudt'iiCibS á medida que recibiii las ac -
tap originales prescritas en el articulo anterior, y su, perjui
cio del curso reglamentario que en cadu cuso pn.cedu, darán 
cuenta ¡1 los Delegados de Hacienda do los contribuyentes 
que, s egún aquellas, coutiuucu ejerciendo su inuustn» des
pués de beber sido dados de baja en las matriculas, para que 
las Autoridades económicas pongan el hecho en couocimien-
tn de los Tribunales ordinarios por conducto de los respecti
vos Fiscales. 

Art. 65. Interin los industriales i que su refiéreoste capi--
tulo no hagan efectivas to las las cuotas y responsabilidades 
que se ¡es hubiere impuesto pur su .resistencia a\ pago de la 

: coijtribución vencido, las AdiniuistracHT¡es do Hacienda y 
los Alcaldes, baj'o su responsabilidad personal, suspenderán 
la admisión de altas snsoritas por los mismos cnutribuyentes 
resistentes ó por cualesquiera otros, si tas industrian de que 
se trate han de ejercerle en a lgún local de los on que a q u é 
llos estaban establecidos. 

CAPÍTULO VI 
Del negpml* graifa de apremio «'«oír* Us voalribiiyenle» 

Providencia de apremio de segutido ffrado y elech» de h misma. 
—Emlargo de Cienes de los deudores.— l'esligos.—Deineita-
rios.—Perito» tasadores.— Venta de muebles y semocientes.— 
Aplicación de reatas y frutos emíart/ados.— Venta de inmue-
t les .—Tcrmintc i i» del procedimiento. 
Art. 66. Expedidas las certificaciones de deudores, ea 

de concepto de contribuyentes, que no hubiesen satisfecho 
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gu íen l e s á la terminación ue aquel plazo, quedando asi equi
parados a todos los contribuyentes por recaudación ordinaria 
á quienes se otorga igual beneficio. 

Art. 39. Terminado el segundo periodo voluntario de re- -
caudacion, asi por lo que respecta a la ordinaria como i la 
accidental, se formarán por los encargado»'de la cobranza 
tantas relaciones triplicadas con sujeción al modelo uum. v!, 
cuantos sean los pueblos y conceptos tributarios en los cuales 
quedasen recibos pisndiotites de cobro, presentándose con es
tos eu las Tesorerías de Hacienda, 011 unión de la respectiva 
cuenta trimestral, acompafninuose t-imbiéu los • Bolehnes ofi- . 
cíales n a que so hubiese anunciado la cobranza y certihcacio-
nes de los Alcaldes, haciendo constar que estuvo abierta 
aquella eu cada distrito municipal durante los días prefijados. 

Art. 40. La recaudación vuluotariu del impuesto docedti- -
las peisonales cuntinuara realizándole, mientras no so:dis-~-
ponga nada eu contrario, 011 las capitales de provincia por loa 
funcionarios quo designe l;i Dirección general da. Contribu
ciones, y eu las deui^s pf>bnn.:>OLius pur los respectivos A y u n 
tamientos: pero asi que transcurra el plazo seüalado eu la 
InstrnccioD del ramo para q M SU provean los contribuyentes 
de sus respectivas cédulas, i . .gesaráu ea Caja las que uo se 
hubieren realizado durante el periodo voluntario, aoooipi iña- . 
das do las relaciones triplicadas que se determinan eu el pre 
cedente articulo. J . 

• CAt i ruLO n i . 
Ifte l« recaudación r n un peráailo ejecallvo 

Su definición.—Clasificiicióa de los deudores.—Orados de apre
mio.—Cuantía de cada unu y Autoridades competentes para 
declararlos. 

Art .41 . Se entiende por recaudación, en su periodo eje
cutivo, la que, mediante el procedimiento do apremio, persi
gue la realización de los débitos do Ion contribuyentes que no 
abonaron sus cuotas dentro del periodo voluntario de cobran
za, y de los de otras persoms declaradas responsables i la 
Hacienda pública, por Tribunal ó Autoridad competente. 

Art 42. E l procedimiento á que se refiere el articulo a n 
terior será exclusivamente administrativo, siendo, por tanto, 
privativa la competencia de la Administración para entender 
y resolver en todas las incidencias de aquél, sin que los T r i -

8 R. c . 1. E . 


